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ACTUACIONES N°: 322/22
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JUICIO: ROBLES OSVALDO ENRIQUE Y OTROS c/ ILUMINACION EL FAROL S.R.L. Y OTROS
s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N° 322/22 - Juzgado del Trabajo XI nom

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2024

A la presentación efectuada en fecha 10/12/24 por la letrada María Alejandra Jerez en representación de
los actores:

I. Atento a lo solicitado y a las constancias del expediente corresponde convocar a las partes a la
audiencia de conciliación del artículo 69 del CPL para el 25/02/2025 a las 08:30. Esta tendrá lugar
conforme con lo dispuesto por los artículos 71, 72 y 73 del CPL.

Hago saber a las partes que en el caso de que no concurran se tendrá por intentado el acto y por
fracasada la conciliación.

 II. La audiencia se celebrará en forma remota a través de la plataforma Zoom. Los datos para
ingresar a la reunión son: ID de reunión: 895 1611 3342 - Código de acceso: 563662 - Link
https://us02web.zoom.us/j/89516113342?pwd=tSo4RTgnn1Y5pc488u2fB2eTQC1Cnq.1

Les hago saber que deberán ingresar a la sala Zoom con diez minutos de antelación al horario
indicado; y acreditar su identidad.

III. Hago saber a los actores que en caso de comparecer personalmente a la audiencia de
conciliación, deberá reconocer o desconocer los instrumentos acompañados con la contestación de
la demanda (art. 88 inc. 2 del CPL).

Asimismo, en caso de incomparecencia de los actores a la audiencia mencionada, por razones de
economía procesal, por este acto se lo intima a que en el plazo de los tres días contados a partir de
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la celebración de aquella "reconozca o niegue los documentos que se les atribuyen y la recepción
de las cartas, telegramas y fascímiles que les hubieran dirigido" (cfr. art. 88 inc. 3 del CPL).

IV. A los fines de la notificación del presente proveído en el domicilio real de las partes demandadas
Claudia Cristina Lesnik, Javier Marcelo Lesnik e Iluminación el Farol SRL (se adjunte las fotografías y

detalle expresado en escrito del 04.11.24), con la movilidad adjuntada, dispongo librar cédula por
Secretaría.

A los fines de la notificación del presente proveído en el domicilio real de los Herederos Samuel

Anibal Paris y Dalila Ana Paris por intermedio de su representante legal, Ana Beatriz Paris, no
requiriendo pago de movilidad, dispongo librar cédula por Secretaría.

V. Tengo por denunciado el número de teléfono de los actores Robles Osvaldo (3813157751),
Ledesma Dardo Rene (3813376813) y Rivero Norma del Valle (3814625964), con carácter de
declaración jurada a los fines de la notificación de la audiencia de conciliación.

Por lo tanto, y en uso de las facultades conferidas por el art. 10 del CPL, por aplicación de los
principios de concentración de actos y de economía procesal, y con base en lo dispuesto por los
arts. 13 CPL y 20 LCT, dispongo que por Secretaría se notifique al actor vía plataforma WhatsApp,
desde el teléfono institucional de la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 1. Hágase constar
en el expediente.

Sin perjuicio, por idénticos motivos, hago saber a los actores que también podrá notificarse de la
audiencia en forma personal por ante la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo Nro. 1, o bien en el
expediente a través de la presentación de un escrito firmado ológrafamente, en ambos casos con
una antelación no inferior a cinco (5) días. 322/22 MGP
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